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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL: S E PUBLICA T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALE* ec han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS m SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella t i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U í 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
•V>e sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
PRESIDENCIA DEL PODER E J E -

C T J T I V O . 

Decreto. 

Don Francisco Serrano Domínguez, | 
Presidente del Poder ejecutivo por la vo
luntad de las Cortes Soberanas, á todos 
los que las presentes, vieren y entendie
ren, salud: Las Cdrtes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza á la Diputa
ción provincial de Madrid para que, en 
virtud de sus acuerdos fechas 17, 29 y 31 
de mayo último, contrate un empréstito 
do 2.500.000 pesetas con destino á cubrir 
el déficit de su presupuesto y subvencio
nar á los pueblos que lo necesiten en la 
redención de quintos del actual reempla
zo, emitiendo al efecto las obligaciones 
al portador de 500 pesetas cada una, 
necesarias á completar dicha suma. 

Art. 2.° El empréstiso se contratará 
de una vez ó en dos emisiones iguales de 
1.250.000 pesetas cada un?, á juicio de 
la Diputación; pudiendo verificarse por 
medio de subasta, suscricion pública ó 
negociación particular, según la propia 
Corporación acuerde y al tipo que señale, 
dando de todo cuenta al Poder ejecutivo, 
y previa la aprobación del mismo cuando 
las emisiones se hicieren por negociación 
particular. 

Art. 3.° Las acciones serán amorti
zabas por sorteo anual en cinco años, 
contados desde la fecha de la emisión. 

Art. 4.° El interés de las acciones 
gerá el de 8 por 100 al año, que se paga 
rá por semestres vencidos. 

Art. 5.° La Diputación provincial 
responderá de los intereses y amortiza
ción de las acciones: primero, con I03 in
gresos de su presupuesto, en el que 
incluirá anualmente el crédito necesario 
para cubrir el importe de aquellas obli
gaciones: segundo, con el reintegro por 
los Ayuntamientos do las cantidades que 
la provincia les anticipe para la redención 
de quintos; y tercero, con los títulos ó 
valores que al efecto den en garantía. 

Art. 6.° La Diputación acordará los 
medios de publicidad de las emisiones, y 
las formalidades y condiciones de la so-
basta ó suscricion y de los sorteos. 

De acuerdo de las Cortes se comunica 
al Poder ejecutivo par.t su cumplimiento 
y publicación como ley. 

Palacio de las Cdrtes 1.° de junio do 
1869.— Nicol s Maria Rivero, Premíente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Dipotado 
Secretario.—El Marqués de Sardoal, D i 
putado Secretario.—Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.—Francisco J a 
vier Carrataiá, Diputado Secretario. 

Por tanto:. 
Mando á todos los Tribunales, Jus t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás auto
ridades, así civiles como militares y ecle-
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 
,.o:Madrid 9 de junio de 1869.—El Presi
dente del Poder ejecutivo, Francisco Ser
rano. 

En el espediente y autos de Competen
cia suscitado entre el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez de prime
ra instancia de Sariñeua, de los caales 
resulta: 

Qoe ante el Alcalde de aquel pueblo se 
sustanciaron dos juicios de faltas á ins 
tancia de don Inocencio López el uno, y 
de este y la viada de León Garcia el 
otro, contra don Juan Sauz por intrusión 
de ganados en fincas de los deman
dantes: 

Que el demandado declinó la jurisdic
ción del Alcalde, y este se declaré com
petente y dicté sentencia condenando al 
primero, el cual apelé de ella para ante 
el Juez de primera instancia: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia del Alcalde de Cabdesaso y de 
acuerdo cou el Consejo provincial, r e 
quirió" al Juez para que se inhibiese del 
conocimiento de estos juicios, fundándo
se en que el Consejo provincial conocía 
de un pleito contmcioso-adrainistrativo 
6obre si estaban é no sujetos á aprove
chamiento común I03 terrenos en que la 
intrusión habia tenido lugar: 

Que el Juez, conforme con el Promotor 
Fiscal y sin oir á las partes ni motivar 
BU auto en forma, se declaró competente 
y exhortó al Gobernador para que dejara 
expedita su jurisdicción: 

Que esta Autoridad sostuvo su compe
tencia de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultando el presente conflicto: 

Vistos los artículos 53 á 66 del regla
mento de 25 de setiembre de 1863, que 
determinan las prescripciones que han 
de seguir los Jueces y Tribunales y los 
Gobernadores en la sustanciacion de las 
competencias de jurisdicción y atribu

ciones entre las Autoridades judiciales y 
administrativas: 

Considerando: 
1.° Que el Juez requerido, no orondo 

á las partes, no celebrando vista del a r 
tículo de competencia, no motivando su 
auto y no exhortando en debida forma al 
Gobernador, ha dejado de cumplir con 
las reglas de procedimiento establecidas 
para esta clase de contiendas: 

2.° Que también el Gobernador ha 
dejado de remitir todos los antecedentes 
relativos al asunto, sin los cuales no es 
posible preparar la decisión del conflicto: 

3.° Que estos defectos constituyen 
vicios sustanciales que deben subsanarse 
á fin de que discutida la cuestión entre 
las Autoridades contendientes, y reuni
das todas las actuaciones que ante una y 
otra se han seguido, pueda recaer la 
oportuna resolución; 

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, 

Ha tenido á bien declarar esta compe
tencia mal formada; que no há logar á 
decidirla, y lo acordado. 

Madrid 15 de enero de 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano 

En el espediente en que el Gobernador 
de la poovinci;t de Cádiz ha negado al 
Juez de primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda la autorización para pro
cesar á Joaqoin Ortega, cabo de la 
Guardia municipal de esta ciudad, del 
cual resulta: 

Que habiendo promovido algún escán
dalo y roto cristales de unas tiendas dos 
hombros que iban embriagados por la 
calle Ancha p n la noche del 1.° de febrero 
último, acudieron entre otros el cabo 
Joaquín Ortega, el cual causé una lesión 
en el ojo derecho á uno de los' beodos, 
llamado Antonio Cuevas, pegándole con 
el sable envainado, sin que hubiera 
agresión por parte de Cuevas, aunque 
refieren algunos testigos que su compa
ñero Francisco Delgado hizo ademan de 
sacar una navaja: 

Que instruidas las primeras diligencias, 
y durando mas de cuatro dias la curación 
de la herida de Cuevas, calificada sin 
embargo de leve, pidió el Juez autori
zación para procesar al cabo Joaquín 
Ortega, considerando el delito compren
dido en el art . 345 del Código penal, y 
remitió al Gobernador el oportuno tes t i 
monio fechado en 20 de marzo: 

Que el Gobernador pasó el espediente 
informe de la Diputación provincial en 
18 de abril, y esta lo evacuó el dia 28, 
opinando que debia negarse la autoriza
ción por suponer al procesado exento de 
responsabilidad criminal: 

Qu-: ol mismo Gobernador remitió el 
espediento al Consejo de Estado en 3 de 
mayo, sin que en él consto ni el oficio en 
que el Juez pedia la autorización, ni la 
fecha en quo la negó la Autoridad p ro 
vincial: 

Visto el art . 178 de la ley orgánica 
municipal de 21 de octubre de 1868,*eJ 
cual previene que la autorización para 
procesar deberá el Gobernador concederla 
ó negarla en el término precisa de diez 
dias. pasados los cuales sin hacerlo se 
tendrá por dada: 

Considerando: 
1.° Que en el presente caso, y á pesar 

de las omisiones que se observan en el 
espediente, es notorio que el Gobernador 
negó la autorización después de los diez 
dias de haber sido pedida, pues median 
39 desde la fecha del testimonio del 
Juzgado hasta la del informe de la Dipu
tación provincial: 

2.° Que trascurrido el plazo señalado 
para la resolución del Gobernador, de 
hecho se tiene por concedida la autoriza
ción, porque los términos que sé fijan 
para estos asuntos son garantías en favor 
de la libertad de «ccion de los Tribunales 
de Justicia: 

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y conformándose con el 
dictamen de la SeciondeEstadoy Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, h a 
tenido á bien declarar que no ha lugar á 
deliberar sobre la autorización de qne se 
trata, la cual se tiene por concedida, y 
lo acordado. 

Madrid á de junio de 1869.—El Presi
dente del Poder ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO . 

La Comisión nombrada por decreto del 
Gobierno Provisional de 7 de noviembre 
del año anterior para informar sobre los 
auxilios directos é indirectos ofrecidoa á 
pas Compañías de ferro-carriles por la 
ley de 11 de julio *ie 1867 ha terminado 
la primera parte de su cometido, exami
nando-las reclamaciones de las diversas 
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Compañías y estado de las respectivas 
concesiones; siendo el resultado de su 
trabajo la Memoria presentada en 26 do 
abril último. 

El Poder ejecutivo, encontrando ajus
fados los estudios de la Comisión á las 
"bases establecidas y al decreto de 22 de 
enero del presente año, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° El remanente de los a u 
xilios que ha de distribuirse entre las 
empresas de ferro-carriles queda defini-
tivameDte adjudicado en la parte propor
cional y en su aplicación á las Compa
ñías comprendidas en el estado adjunto 
al presente decreto. 

Art. 2.° La dirección general del T e 
soro público procederá á la repartición 
del total fondo de auxilios entre las Com
pañías comprendidas en el adjunto esta
do, formando para cada una de ellas la 
liquidación correspondiente, teniendo en 
cuén ta l a s cantidades }a entregadas y 
observando las reglas é instrucciones 
dictadas para la ejecución del decreto de 
22 de enero último, que queda vigente 
en cuanto no se altera por el presente. 

Art. 3.° La comisión se ocupará des
de ahora como objeto de sus estudios en 
proponer al Poder Ejecutivo los auxilios 
indirectos que puedan contribuir á la 
prosperidad de los ferro carriles. 

Madrid 5 de mayo de 1869.—El Minis 
t ro de Hacienda, Laureano Figneroln. 

Distribución del fondo de auxilios á Iris 
empresas de ferro- carriles con espresion 
de los nombres de las Compañías, 
tanto por unidad y aplicación que debe 
darse á las sumas correspondientes. 

Madrid á Zaragoza y Alicante, 0,24568, 
según decreto de 22 de enero. 

Norte de España, 0,20420, idem id. 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 

0,11315, idem id. 
Ciudad-Real á Badajoz y Almorchon á 

Belmez, 0,06019, idem id., 
Almansa á Valencia y Tarragona, 

0,04894, asegurando en la forma que de
termine el Gobierno la terminación de 
Jas obras prescritas por decreto de 22 de 
enero, una mitad á amortización de obli
gaciones, y la otra al destino que se 
solicita en la esposiciou. 

Sevilla á Jerez y Cádiz, 0,04683, obras 
y material. 

Córdoba á Málaga, 0,04153, según de
creto de 22 de enero. 

Alar á Santander, 0,04124, obras de 
seguridad y material. 

Tudela á Bilbao, 0,03841, según de 
creto de 22 de enero. 

Barcelona á Francia por Figueras, 
0,03318, idem id. 

Palencia á la Corona y León á Gijon, 
0,03139, continuación de las obras. 

Tarragona á Martorell y Barcelona, 
0,02095 rectificación del cauce de Llobre* 
ga t y material de explotación, pudiendo 
aplicarse hasta una mitad á la extinción 
de Deuda flotante, con la condición de r e 
poner esta cantidad para su aplicación 
oportuna al objeto primitivamente mar
cado. 

Lérida á Reus y Tarragona, 0,02055, 
continuación de las obras y adquisición 
del material para conseguir la explota
ción hasta Vinaixa. 

Córdoba á Sevilla, 0,01917 según de
creto de 22 de enero. 

Medina del d m p o á Zamora y Orense 
á Vigo, 0,01740, idem id. 

Langreo, 0,00474, idem id. 
Thársis al Odiel, 0,00305, obras y ma

terial . 
Barcelona á Sarria, 0,00282, idem id. 

Utrera á Morón, 0,00225, material 
móvil y déficit de la explotación. 

Buitrón á la ria de San Juan, 0,00223, 
obras y material. 

Quintanilla á Orbd, 0,00101, extinción 
de deudas. 

Triano á Bilbao, 0,00079, obras y m a 
terial. 

Madrid 5de mayo de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Figuerola. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Promulgada la Constitución que ase 
gura un dichoso porvenir á los destinos 
de la nación española, preciso es que el 
concierto de todos los ciudadanos, empo
zando desde los altos poderes del Estado, 
garantice su mas puutual cumplimiento, 
desenvuelva rápidamente los gérmenes 
de prosperidad que en sí contiene, y rea
lice la solución del problema, ponderada 
como difícil -por algunos, afirmando la 
estabilidad de todo lo que es por su esen
cia ilegislable y permanente, y el des
arrollo de todo lo que participa del ca 
rácter de perfectibilidad progresiva, con
dición inherente a l a mayoría de las cosas 
humanas. La era que para gloria de la 
Monarquía española afortunadamente se 
inaugura, ha de distinguirse con el sello 
y por el impulso que imprimirá en su 
marcha la Constitución de 1869. 

Después de una larga serie de tenta t i 
vas, de pruebas, de sacrificios y de des
engaños; después de haber andado el 
ánimo de los pueblos fluctuando entre 
las santas aspiraciones de la libertad y 
las amargas realidades del absolutismo; 
después de haberse educado en la triste 
escuela del infortunio, como para purgar 
las culpas de aquellos siglos de intole
rancia y tiranía que comprimieron la in
teligencia y la espontaneidad del genio 
español, nunca mas claramente des
envuelto que en las grandes tempestades 
de la política; después de haber agotado 
los términos de respetuosa sumisión y 
deferencia, que preceden y legitiman las 
conmociones revolucionarias, dio España 
un notable ejemplo de admiración al 
mundo en setiembre de 1868, y lo ha 
completado, á despecho de todo linaje de 
resistencias, en junio de 1869. 

Empieza ahora el momento de apro
vechar el froto de tantos año3 de laborio
sa constancia como han necesitado para 
insinuarse en la práctica las ideas genui-
nas y verdaderamente liberales. La ilus
tración y el patriotismo de las Cortes 
Constituyentes, fieles depositarlas de la 
soberanía que delegó en ellas el sufragio 
universal, han llevado á cabo la obra de 
las leyes fundamentales e.. el sentido l i 
beral mas práctico que conocen las Cons
tituciones modernas, y han dejado franca 
via á la preparación de otras mejoras que 
l 'egarán á convertirse en hechos cuando 
la esperiencia haya aquilatado sus mé
ritos y las necesidades públicas lo r e 
clamen. 

Hoy lo que especialmente interesa es 
hacer que la letra de U Constitución sea 
una letra viva, que su espíritu se iufonda 
en el espíritu público, y su observancia 
llegue á formar parte de las- costumbres 
del pueblo. Esto es lo que el Poder eje
cutivo quiere conseguir á todo trance, y 
lo que ha de facilitar también la acción 
inteligente y previsora de V. S. en el 
círculo de sus atribuciones. 

Cuidar de que los preceptos constitu
cionales seau rectamente entendidos, fiel 

y escrupulosamente ejecutados, este'efl 
el trabajo á que en tan capital asunto 
debe V. S. dedicar toda la fuerza de su 
ilustrado celo. Algunas dudas y dificul
tades han de ofrecerse ciertamente en los 
primeros momentos de practicar una ley 
que, como la fundamental del Estado, 
abraza tantos asuntos y tan estrechamen
te relacionados con los mas trascendenta
les intereses de la patria; y esas dudas y 
esas dificultades han de ser por necesidad 
mayores ahora, mientras las leyes orgá
nicas, destinadas á desenvolver algunos 
de los preceptos constitucionales, no se 
hallen formuladas. Si conflictos de este 
género ocurriesen, debe V. S., señor Go
bernador, atenerse para dirimirlos á la 
siguiente regla: consulte detenidamente 
la letra y la razón de la ley constitucio
nal, compare su espíritu con el del caso 
á que haya de aplicarse; y de resultar 
confusión ó ?incertidumbre, inclínese á 
resolver en el sentido ntas favorable d la 
libertad, ya individual, ya colectiva, y á 
la amplitud en el ejercicio "de los derechos 
políticos. Obedeciendo á este criterio, que 
es el del Poder ejecutivo, puede contar 
usía con grandes probabilidades de 
acierto, y do seguro con el fallo propicio 
de la opinión que, asi guiada, ella misma 
secundará los deseos de las Autoridades, 
é impondrá eficaz correctivo á los que se 
acogen á la sombra de la libertad para 
herirla á traición con sus propias armas. 
No quiero decir esto, sin embargo, que 
haya de dejarse desguarnecido el princi
pio de Autoridad y abandonado el m a n 
tenimiento del orden; de una y otro es la 
libertad el mas influyente elemento, y lo 
único que necesita precaverse es que no 
degenere en licencia, y que los derechos 
de los ciudadanos entre sí, y respecto á 
la sociedad, se combinen y no se contra
digan. Consignadas en la Constitución la 
Monarquía hereditaria, la libertad re l i 
giosa y* las demáa libertades que en la 
misma se establecen, son ya ley del Es 
tado; y algo de lo que durante el período 
constituyente cabiaen los límites de u n a 
discusión aceptable, estará fuera de esos 
límites uua vez convertidos aquellos pre
cepto* constitucionales en derecho cons
tituido. 

Proceda V. S., sin embargo, con el cri
terio ampliamente liberal que le está r e 
comendado; permita la discusión escrita 
y en reuniones siempre que se circunn-
criba al terreno de la teoría ó de la p ro
paganda pacífica, que acatando y obede
ciendo lo vigente tienda solo a ilnstrar 
al público con crítica decorosa, siquiera 
sea encaminada á preparar innovaciones 
para cuando su necesidad se haya com
probado y el ánimo de los pueblos se en 
cuentre dispuesto á recibirlas. Cuando á 
eso no se reduzca la predicación esorita 
ó verbal; cuando tome un carácter agre-
sivo; cuando ya en realidad aparezca 
chocando con las prescripciones penales, 
entonces emplee V. S. con enérgica d ig
nidad el lleno de sus facultades, enviando 
á los Tribunales competentes el conoci
miento de ¡los delitos cometidos por me
dio de la prensa, y conteniendo las r e 
uniones y asociaciones que por su fin ó 
sus medios, contraríen lo prescrito en los 
artículos 17, 18 y 19 dé la Constitución. 

Esto, que por via de ejemplo é ilustra
ción so advierte á V. S., bastará para 
darle idea exacta de lo que el Gobierno 
quiere que se observe como legítima 
consecuencia de la Constitución promul
gada. En un sistema de Gobierno liberal 
no debe el ejercicio de las libertades ins
pirar recelo, la represión innecesaria es 
loque perjudica; pero cuando ese ejercicio 

degenere en abuso, cuando constituya 
una violación de la ley y un agravio á las 
mismas libertades; cuando comprometa 
el orden público, ó sirva de protesto para 
atacar con actos do hostilidad los princi
pios do la ley fundamental, entonces la 
resistencia, dentro de la ley, es un deber 
imprescindible, y las Autoridades no están 
en el caso de vacilar un solo momento. 

El Gobierno abriga la fundada espe
ranza de que no ha de necesitarse llegar 
á semejante estremo; la historia de estos 
últimos meses lo garantiza, á pesar de 
tentativas cuya fnnesta índole han reco
nocido y rechupado el buen sentido y el 
patriotismo de loa pueblos. Bástale, pues, 
escitar el celo de V. S. recordando que el 
primer interés del Estado se cifra hoy en 
cumplir y hacer cumplir lealmente la 
Constitución promvlgada, defendiéndola 
de todo género de ataques, ya insidiosos, 
ya manijiestos, y esto es lo que el Minis
tro de la Gobernación encarga muy se 
ñaladamente á V. S. y le designa como 
única y suficiente regla de conducta. 

Madrid 8 dejunio de 1809.—Sagasta.— 
Señor Gobernadorde la provincia de.. . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

limo. Sr.: El Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de QUS funciones, ha acordado 
suprimir la Comisión de deslindes de los 
montes públicos creada por real orden 
de 21 de diciembre de 1865, y dividida en 
Subcomisiones por la de 6 de enero de 
1867. 

En su virtud cesarán en el desempeño 
de sus cargos los empleados Letrados de 
las mismas D. José Muñoz y Gaviria, 
Vizconde de San Javier; D. Bartolomé 
Ayllon, D. Prudencio Martin y D. Roque 
Marin, que sirven respectivamente en las 
Subcomisiones de Jacú, Murcia, Gnada-
lajara y Cuenca, los cuales harán-entrega 
previamente y por inventario duplicado 
de todos los documentos que existan en 
su poder relativos á la Comisión, á los 
Ingenieros Gefes de Montes de dichas 
provincias, haciendo lo propio con los 
instrumentos y demás objetos pertene
cientes á ella los Ingenieros afectos a l a s 
espresadas Subcomisiones D. Andrés An-
dreu, D. José R. Inchaurrandieta, don 
Jacinto Lara y D. Antonio Veas1, enyos 
Ingenieros quedarán por ahora ag rega 
dos á los referidos distritos. 

Por último, los Gefes de los mismos 
remitirán á esa Dirección general un 
ejemplar de los inventarios de que so 
t r a t a . 

Lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde, á V. I. muchos años. 
Madrid 5 do junio de 1869. —Ruiz Zorri
lla.—Sr. Director generar de Obras p ú 
blicas, Agricultura, Industriay Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

S E N T E N C I A S . 

En la villa de Madrid á '¿\ de mayo de 
1869, en lo3 autos que ante Nos penden 
en virtud de apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital y en la Sala segunda de la 
Audiencia del territorio por doña Amalia 
y doña Maria de la Encarnación Pacheco, 
esta por sí y como heredera de su he rma
na doña Magdalena, don J O E Ó Bernardino 

I Fernandez do VeLisco, Dnque de Frias , 
y otros interesados, con don Tirso Tellez 
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Girón, Duque de Uceda, como padro de 
don Fraucisco de Borja, Duque de Esca
lona, sobre cumplimiento de sentencia: 

Resultando que siguiéndose pleito á 
instancia de doña Magdalena, doña .Ma
ría de la Encarnación y doña María Ama
lia Pacheco y otros interesados con don 
Tirso Tellez Girón, Duque de Uceda, 
como padre de don Francisco de Borja 
Tellez Girón, Duque de Escalona, sobre 
que se declarase que al fallecimiento de 
don Beruardino Fernandez Velasco, Du
que do Frias, ocurrido en 28 de mayo de 
1851, y por ministerio de la ley, se t r a s 
mitió á don Andrds Pacheco Fernandez 
de Velasco la posesión civil y natural de 
la mitad de todos los bienes que consti
tuían los mayorazgos de Alba de Liste, 
Viüena, Escalona, Montalban y Mendo
za, sos unidos y agregados; y que por fa
llecimiento de don Andrés sucedieron en 
todos aquellos derechos sus hijas y he
rederas doña María Amalia y hermanas, 
por todo lo cual pidieron se condenara á 
don Francisco Tellez Girón á restituir á 
aquellas dicha mita i ; pretendiendo ado
rnas las actora?, que, con arreglo á lo 

' prevenido en la ley 1 . a , tít . 9.°. Part. 3 . a , 
se condenase al Dnque de Escalona, y en 
su representación y como Administrador 
legítimo de sus bienes, á su padre, el de 
Uceda, á que en tdrmi;:o de 30 dias diese 
fiama lega, llana y abonada de responder 
de los frutos y rentas producidos y que 
hubieran debido producir desdóla muerte 
del último poseedor, ocurrida en 28 de 
mayo de 1851, los bienes pertenecientes 
á la mitad reservable de los referidos 
mayorazgos, y que pasado dicho plazo 
sin verificarlo se procediese el secuestro 
de los indicados frutos y rentas con a r 
reglo á derecho: 

Resultando que formada pieza separa» 
da sobre la pretensión deducida por las 
hermanas Pacheco, y sustanciado en 
forma el incidente, por sentencia qne 
pronunció la Sala segunda de la Audien
cia del territorio en 9 de marzo de 1867, 
so condenó al Duque de Escalona don 
Francisco de Borja Tellez Girón, y en su 
representación como administrador legí 
timo de sus bienes á su padre don Tirso 
Tellez Girón, Duque consorte de Uceda, 
á que en el término de 30 dias diese fivn-
za lega, llana y abonada de responder de 
los frutos y rentas producidos y que 
hubieran debido producir desde la muerte 
del último poseedor los bienes pertene
cientes a la mitad reservable de los ma
yorazgos de Alba de Liste, Villena, 
Escalona, Montalban y Mendoza, sus 
unidos y agregados, pasado cuyotérmiuo 
sin verificarlo se procediese al secuestro 
de los indicados frutos y rentas con arre
glo á derecho: 

Resultando qne devueltos los autos al 
inferior, y mandado guardar y cumplir 
lo resuelto por la Superioridad, presentó 
escrito en 9 de mayo de 1867 el Duque 
de Escalona, que firmaron sus padres lo 3 

Duques de Uceda, manifestando estar 
estos conformes en prestar la fianza tal y 
como la determinaba la referida senten
cia ejecutoria, añadiendo que si las here -
deras de don Andrc's Pacheco hallaban 
dificultad en quo los dos fueran fiadores 
de su hijo lo seria cualquiera de ellos 

JBOIO, á elección deaque l l . s , y pidieron 
que habidos por presentados los Duques 
de Uceda como fiadores de su hijo el de 
Escalona en la forma espresada, y previo 
otorgamiento de la escritura que estaban 
prontos á firmar, se tuviera por cumplido 
lo resuelto por la Superioridad: 

Resultando que dada vista de la an t e 
rior pretensión á las hermanas Pacheco, 

espusieron que no era admisible la fianza 
mancomunada que ofrecían los Duques 
de Uceda, y que el que debía prestarla 
era el Duque, que como padre y legítimo 
administrador del de Escalona "recibía ó 
debia percibir legalmente loque consti
tuía el peculio de su hijo: que aun cuan
do no existiera la obligación de garan t i 
zar el padre el peculio del hijo, la fianza 
acordada por la sentencia no podia ser 
personal sino hipotecaria; y solicitaron 
se las hubiera por conformes en que el 
Duque consorte do Uceda prestase la 
fianza á condición de que fusra hipóte 
caria, cual correspondía en cumplimiento 
do lo ejecutoriado y do los artículos 202 
de la ley hipotecaria y sus concordantes 
del reglamento: 

Resultando que por auto que dictó el 
Juez para mejor prov?er, previno se h i 
ciera saber á la parte actora fijase con la 
conveniente justificación la cantidad á 
que por anualidades ascendían I03 frutos 
y rentas producidos y que hubieran 
debido producir los bienes litigiosos des
de el año de 1851: 

Resultando que por parte del Duque 
de Escalona se pidió reforma de aquel 
proveído eáponiendo, entre otras consi
deraciones, que la sentencia ejecutoria, 
al prevenir la prestación de fianza, no 
espresaba que fuera hipotecaria, ni deter
minaba cantidad, ni autorizaba al J u z 
gado para que lo determinase: quo no se 
podia por la via de apremio y en su cum
plimiento resolver que la que el Duque 
de Escalona debia prestar era una hipo
teca mas ó menos considerable, porque 
ratar de esto equivalía á promover un 

incidente nuevo, sobre el cual no habia 
habido ni discusión ni sentencia: 

Resultando que después de varias a c -
tuacinos, el Juez de primera instancia 
dictó auto, que confirmó la Sala segun
da de la Audiencia en 19 de diciembre 
do 1868, declarando quo la fianza lega, 
llana y abobada preceptuada por la eje
cutoria de 9 do marzo de 1867 debia en
tenderse hipotecaria para que los dere
chos de los demandantes y el fallo defi
nitivo que recaiga en el pleito principal 
no queden ilusorios, y en su consecuen
cia admisible el ofrecimiento hecho por 
la Duquesa de Uceda en su escrito de 9 
de mayo del misino ano, con tal quo la 
fianza que ofrecía se entienda hipotecaria 
en cantidad de 500.000 escudos en bienes 
inmuebles, ó 400.000 en efectivo, deposi
tados con arreglo á derecho por el Duque 
de Uceda: 

Resultando que por parte del de Esca
lona, ya mayor de edad, se interpuso 
recurso de casación fundado en la causa 
tercera del art. 1013 de la'ley do Enjui
ciamiento civil y por infracción de varias 
disposiciones legales que citó: 

Y resultando que la referida Sala s e 
gunda, por auto de 9 de enero último, 
del que el Duque de Escalona apeló para 
ante este Tribunal Supremo, denegó la 
admisión del recurso de casación inter
puesto por el mismo, ontre otras razones, 
por haberse dictado el fallo impugnado 
en un ospediente de ejecución de sen
tencia: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Juan Jiménez Cuenca: 

Considerando que en los incidentes 
sobre ejecución de sentencias, como el 
de que se trata, cabe el recurso de casa
ción cuando el fallo que los termina a l t e 
ra ó modifica en algún panto esencial la 
naturaleza de aquellos: 

Considerando que la ejecutoria sobre 
cuyo cumplimiento se suscitó el incidente 
en cuestión se limitó á consignar la 

obligación por parte del Duque de Esca
lona de prestar á favor de las deman
dantes y coa arreglo á lo por ellas pedido 
una fianza lega, llana y abonada: 

Considerando que la Sala, al convertir 
ó declarar en la sentencia impugnada 
esa fianza puramente personal en real ó 
hipotecaria, alteró en su esencia, la 
ejecutoria: 

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto dictado en 9 de enero 
último por la Sala segunda de la Audien
cia de este territorio: admitimos el r e 
curso de casación interpuesto por parte 
del Duque de Escalona en los dos concep
tos en que lo fué, y mandamos que se 
proceda á la sustanciacion del mismo en 
cuanto se funda en la causa tercera del 
artículo 1013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, previo depósito que constituirá 
aquel con arreglo á derecho en la canti
dad de 2000 rs. respecto á dicho recurso, 
y de 4000 rs. en la referente al de fondo. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno den
tro de los cincos dias siguientes al de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Sebastian González 
Nandin.—Pascual Bayarri.—Francisco 
de Paula Salas.—Manuel María de Ba-
sualdo.—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel 
León. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Juan Jiménez Cuenca, Ministro Je la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de quo certifico 
como Escribano de Cámara. 

Madrid 24 de mayo de 1869.—Rogelio 
González Montes. 

En la villa do Madrid, á 25 de mayo de 
1869, en la competencia que ante Nos 
p«nde, suscitada entre el Juez de primera 
instancia de Celanova y d Juzgado de 
Guerra de la Capitanía General de Gali-

' cia acerca del conocimiento de la causa 
¡ instruida contra Marcelino Alvarez y 
i otros por descato á la Autoridad y resis-
! tencia á la fuerza armada: 

Resultando que en la tarde del 27 de 
! diciembre último, promovida disputa 
| entre varios mozos del pueblo de Legu-

meira, distrito muuicipil de Gomosende, 
el celador del pueblo, con objeto de resta-

| blecer el orden impetró el auxilio dej 
cabo de carabineros Unnes, que con cua
tro individuos del cuerpo se retiraba de 
prestar el servicio de su instituto en las 

j Corgas de San Lorenzo; que habiendo 
i observado dicho cabo al celador no poder 

obedecerle porque no le conocía, y que. 
solo reclamándole el auxilio por escr i t 0 

podría prestársele, el celador comenzó un 
oficio con el membrete «Alcaldía de Go-
mesende;» y que en este momento los 
mozos armados de palos, navajas y pie
dras acometieron á los carabineros, pro
moviéndose un choque del que resultaron 
heridos uno de aquellos y un mozo del 
pueblo: 

Resaltando que instruidas diligencias 
con tal motivo por el Juez de primera 
instancia y por el Juzgado de Guerra ? 

si bien aquel se inhibió de ellas, la Sala 
tercera de la Audiencia de la Corona^ 
revocando el auto de inhibición, le mandó 
sostener su jurisdicción, como asi lo 
hizo, fundándose para ello en que el 
delito origen de las diligencias fué el de 
resistencia á una Autoridad civil auxi
liada de la fuerza militar, y por lo tanto 
no tiene aplicación el núm, 4 del urt. 4.° 

del decreto de 6 de di cumbre último: que 
a d e m a s t e lo que previene el art. l.° de 
dicho decreto en sn núm. 4, ya í.ntes de 
publicarse estaJ disposición, que tanto 
tiende á la unificación de fuerce, se habia 
establecido jurisprudercia por este Tr i 
bunal Supremo, resolviéndose en la sen
tencia de 17 de abril de 1861 que la 
resistencia á la Guardia civil, cuando 
esta tiene la representación de auxiliar de 
un Alcalde,]se debe estimar como causada 
á dicha Autoridad; y por otra de 30 d e 

junio de 1865, que cuando la Guardia 
civil obraT en auxilio y ejecución de la.s 

órdenes y disposiciones dictadas por la 
Autoridad civil, si hay resistencia, no 
se entiende hecha contra la Gaardia, 
sino contra la espresada Autoridad, jy 
por tanto no procede el desafuero que 
resulta cuando la resistencia rs á la 
misma Guardia civil: 

Resultando que el Juzgado de Guerra, 
en apoyo de su competencia, espone que 
el celador de Legumeira no puede ser 
considerado como Autoridad guberna t i 
va ni administrativa, y por tanto no puede 
con tal carácter impetrar el auxilio de 
los carabineros: que no existió por lo 
mismo desacato á la Autoridad, eit"> 
delito de resistencia y atropello á 11 fuer; » 
armada, que produce desafuero á favor de 
la jurisdicción militar con arreglo al 
número 4, art. 4 °, tít. 3.°. y t ú m . 6, 
artículo 1.° de los decrotos de 6 y 31 de 
dicieuibre último, en consonancia cou lo 
anteriormente establecido en el, art. 01 , 
título 10, tratado 8.° do las Ordenanzas, 
y reales órdenes de 17 de setiembre de 
1855 y 17 de febrero de 1864, porque 
hay que suponer que si el auxilio p e 
dido por el celador ni era reclamable 
ni debido, el cabo y carabineros obraron 
por su cuenta y en el uso de sns funcio
nes al restablecer el orden, ó mejor dieho^ 
al rechazar la agresión y brusca acome
tida del paisanaje, en tanto que el cela
dor redactaba el parte pidiendo auxilio: 
que por decisiones de este Tribuna^ 
Supremo de 11 de abril de 1854, 23 de 
mayo de 1857, 24 de julio y 30 de i-gosto 
de 1862 está declarado que las injurias y 
ofensas hechas á los Alcaldes-Corregi
dores, Concejales y Secretarles de Ayun
tamiento tío produceu desafuero porque 
son funcionarios exclusivamente adminis
trativos y no pertenecen al orden judi
cial, mucho m nos podrían {reducirlolos 
hechos de un celador que ni era conocido 
en la ley municipal, ni én concepto a l 
guno gozaba de carácter judicial: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel María de Basoaldo: 

Considerando que á los carabineros, 
según lo dispuesto en 17 de setiembre de 
1855, solo se les reputa como sóida :o* 
que se hallan de facción cuando estén e1* 
actos de servicio.de su instituto, proce
diendo entonces y en este caso el desa
fuero de los paisanos que les falten, indul
ten y atrepellen: 

Considerando que en el hecho quo 
motivó los procedimientos que hau susci
tado este conflicto de jurisdicciou, ios 
carabineros volvían ya de prestar su ser
vicio después de haberlo desempeñado en 
su puesto respectivo, cuando el celador 
del pueblo de Legumeira impetró su 
auxilio, por lo que ha biéndose verificado en 
tal ocasión y con este motivo, la resisten
cia de los paisanos solo puede entenderse 
dirijida á Ja Autoridad civil, representada 
por el celador, y á la que debían auxiliar 
cumpliendo con su deber ce mo ciuda
danos, según lo tiene decidido este Tr i 
bunal Supremo en caso análogo: 

* Considerando que los decretos de 6 y 
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31 de diciembre de 1868 no pueden invo 
carpe á favor del desafuero de los paisa
nos del pueblo de Legumeira, porque si 
bien en aquellos se fija la competencia 
de la jurisdicción de Guerra y Marina 
respecto de determinados delitos confor • 
me á las Ordenanzas, y entre ellos el de 
atentado y desacato á la Autoridad mili
tar, el que ea objeto de estos procedi
mientos no tiene semejante carácter por 
no haberse dirigido á la faerza de carabi
neros, que ademas no era militar con
cluido su servicio,sino contra la Autori
dad auxiliada por ellos, que era munici
pal por su origen y en todos conceptos 
civil: 

Fallamos que debemos declarar y de -
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Celauova, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para que proce
da con arreglo á derecho: 

Así pjr esta nuestra sentencia, que se 
publicará eu la Gaceta del Gobierno 
dentro de los tres dias siguientes al de su 
fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Sebastian González 
Nandin.—Manuel María de Basualdo.— 
Amonio Gutiérrez de los Rios.—Juan 
Jiménez Caenca.—Manuel León. 

Publicación.—Leida y publicada, fué la 
anterior sentencia por el IIrao. señor don 
Manuel María de Basualdo, Ministro de 
la Sula segunda del tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara. 

Madrid 25 de mayo do 1869.—Rogelio 
González Montes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.— Negociado 
5.'—Beneficencia. 

No'habimdo tenido efecto las adjudi
caciones de dotes de 200 escudos hechas 
en favor ae cinco doncellas pobres de las 
parroquias de San Sebastian, Chamberí, 
San Maros y San José* de esta capital, y 
procedentes del donativo hecho con m o 
tivo del enlace de la ex-Infanta doña 
Isabel con el Conde de Girgenti, se pone 
en conocimiento del publico para que las 
interesadas que opten á esta gracia pre
séntenlas solicitudes correspondientes en 
el improrogable término de ocho dias en 
el negociado d« Beneficencia de este Go
bierno de provincia, siempre que per te
nezcan á dichas feligresías. 

Madrid 10 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan MorenoBenitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E MADRID. 

Autoriza i a esta Diputación provincial 
para contratar un empréstito conforme á 
lo dispuesto en la ley sancionada por las 
Corles Constituyentes el dia L.°.delactual, 
acordó en sesión de 4 d d mismo habilitar 
un plazo de quince dias que dará princi
pio el 10 de los corrientes y coucluirá el 
25, para que durante su trascurso hagan 
proposiciones las personas que lo tengan 
por conveniente. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría hasta las dos y media ,de ,1a 
tardo del espiando dia 25, en pliegos 
cerrada s y sellados, cuyos pliegos se 

abrirán en la sesión pública que se cele
brará á las tres de la tarde del mismo dia, 
en que dicho plazo termina. 

La Diputación examinará las proposi
ciones qne ss presenten y las deshechará 
todas si fueran muy onerosas, ó aceptará 
la que considere produce mas beneficios 
á los intereses provinciales, sometiendo 
su acuerdo á la resoluciou del Poder eje
cutivo, on virtud de lo dispuesto en la 
indicada ley. 

Madrid 10 de junio de 1869.—El Vi
cepresidente, Cristíno Martos. —El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de ptrímera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Francisco de Paula Morales, Escri-
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Doy fé: Que en los autos de incidente de 
pobreza, á instancia de doña Maria de 
las Candelas Trápaga, ha recaído la s i 
guiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 19 
de mayo de 1869, y autos de incidente de 
pobreza, entre partes de la una, doña 
Maria de las Candelas Trápaga, su Pro
curador don Manuel Miranda García, y 
de la otra don Pedro Pascual Rodríguez, 
por su rebeldía los estrados del Juzgado 
y el Promotor fiscal, sobre defensa por 
pobre de la primera: 

Resultando que en 17 de setiembre ú l 
timo se presentó escrito por dicho Pro
curador, á nombre de doña Maria de las 
Candelas Trápaga, en el cual solicitó se 
la declarase pobre para litigar con don 
Pedro Pascual Rodríguez: 

Resultando que de este incidente se 
concedió traslado poTseiw dias respectiva
mente al citado don Pedro Pascual Ro
dríguez y Promotor fiscal d«l Juzgado, 
cuyo traslado no evacuó el primero, y en 
su consecuencia se tuvo por decaído res 
pecto á él, acordando s iguiera el e spe
diente en su ausencia y rebeldía; y co
municado este al segundo no ha contra
dicho la pretensión de la doña María de 
las Candelas: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba se ha practicado la que de autos 
aparece, por la que consta que la referida 
doña María de las Candelas Trápaga 
carece de toda clase de bienes y que 
segum informa la Administración de 
Hacienda pública de la provincia no fi
gura como contribuyente por ningún 
concepto: 

Considerando que son pobres para 
litigar los que no poseen bienes, sueldos 
ó rentas* que o?cedan del doble jornal de 
un bracero en «Sta localidad, en cuyo 
caso se encuentra doña Maria de las Can
delas Trápaga, s^gunlos testigos;exam¡-
nados durante el término de prueba y 
comunicación de la Administración de 
Hacienda pública: 

Vistos los artículos 61, el 348 y 1190, 
de la ley de Enjuiciamiento civil , 

Fallo: .Que debo ideclarar y declaro 
á doña María de las Candelas Tcápaga 
pobre para ¡litigar con don Pedro Pascual 
Rodríguez., bajo las reservas legales, y 
mandar que esta sentencia, atendida la 
ausencia y rebeldía del don Pedro Pas 
cual Rodríguez, se notifique, haga notoria 
y publique en la forma prevenida en el 
espresado artículo 1190 de la ley de E n 

juiciamiento civil.—Y por esta mi sen
tencia lo proveo, mando y firmo.—Pedro 
Mendiri y López. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 19 de mayo de 1869.—Doy fé. 

Lo inserto corresponde con su original 
obrante en los autos de su razón; y para 
que conste autorizo el presente en Madrid 
á 1.° de junio de 1869.—Por Morales, 
Luis Villanueva.—1065 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Jur-z de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
de raí el infrascrito, se convoca á junta 
general de acreedores al concurso de don 
Mariano Negro, del comercio que fué de 
esta corte, para el nombrarnieuto do s ín
dicos, estando señalado para ella el dia 
28 del corriente, á la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la terri torial . 

Madrid 5 de junio de 1869.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—1068 .(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Juez de primera instancia de esta cap i 
tal, refrendada del Escribano de su J u z 
gado don Valentín Ballester, se sita á 
don Pablo Fernandez , vecino de esta 
corte, con establecimiento de carruajes 
en la calle de la Bola, para que en el 
término de cinco dias comparezca á eva
cuar el traslado con emplazamiento que 
con fecha 9 de abril le3 fué conferido en 
la demanda de tercería entablada por su 
esposa eu los autos ejecutivos que se 
siguen á instancia de don Javier Mugni-
ro y Cosí, sobre p j-g" do maravedises; en 
la inteligencia qne de no verificarlo, so 
le declarará en rebeldía.—1067. 

1 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Val deiglesias. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Abogado del Ilustro Colegio de Ma
drid, y Juez de primera de.esta villa y 
su partido. 

Por el preséntese citR, llama y emplaza 
á Lucia López Martin, natura.1 de Ber -
rocalejo, partido judicial de Navairaoral 
de la Mata, vecina do Navas del Rey, en 
el partido .de la fecha, cuyo paradero se 
ignora, procesada por hur to , para que 
en el término de treinta dias, comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarla la 
sentencia y de ser citada y emplazada 
para ante S. E . la Audiencia del terr i to
rio, bajo apercibimiento de declararla 
contumaz y rebelde, dando á la causa el 
curso correspondiente. 

San JMartin de Valdeiglesias 1.° de 
junio de 1869.—José Antonio Fe rnan
dez.—P. M. de S. .3 . , Ángel Sánchez 
Real. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Orusco. 

Para la celebración del segundo remate 
del ramo de corrednría de esta villa, para 

el año económico de 1869 á 1870, ha s e 
ñalado el Ayuntamiento que presido, en 
sus casas consistoriales, el día quince del 
actual, de diez á doce de su mañana. El 
pliego de condiciones ya autorizadas se 
hallará do manifiesto en dicho acto y 
hasta entonces en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. 

Orusco 4 de junio de 1869.—El Alcalde 
popular, Juan Redondo Moreno. 

Sugeto que ha solicitado la Secretaria de Ayun
tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los que tengan que esponer alguna 
cosa contra la aptitud legal del inte
resado, lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este annncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta alcaldía, según lo dispone 
el art . 101 do la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio do 1869.—El Alcal-
do, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

Habiéndose hecho postura en este dia 
al arbitrio de peso y medida de oso vo 
luntario por la cantidad de 660 escudos 
500 milésimas, se ha señalado su último 
remate para el dia 13 del corriente, de diez 
á doce de so mañaua, en estas casas con
sistoriales, en el que, y en su primer puja 
no se admitirá menor cantidad que la dé 
cima parte de la en que ha sido remata
da, ascendente á 66 escudos 50 milésimas 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Pozuelo del Rey 6 de junio de 1869.— 
El Alcalde, Pió Gómez. 

—-
Alcaldía popular de Los Molinos. 

El Ayuntamiento popular de Los Mo
linos, autorizado por la Superioridad, ha 
acordado arrendar en pública subasta 
ñor todo el año económico de 1869 á 
1870, el molino harinero de estos propios, 
habiendo señalado para sus dos remates 
los dias 13 y 20 del :nes que rige, de 
once á doce de sos mañanas, en la sala 
consistorial, previo el toque de campana 
bajo el tipo menor admisible de 329 e s 
cudos 7S0 milésimas á que asciende él 
último quinquenio y consnjecion al pl ie
go de condiciones que desde hoy se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para t i que quiera e n t e 
rarse. 

Loque se anuncia al público para la 
debida inteligencia de Imitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 5 do junio de 1869.—El 
Alcalde popular, Teodoro Gar,ralon. 

Alcaldía consistorial de Musióles. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta intentada en este dia para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
por todo el año próximo económico, se 
anuncia nuevamente, bajo el tipo de 
471 escudos 840 milésimas; habiendo 
señalado para sus dos remates los días 13 
y 20 del actual, á las doce, en estas casas 
consistoriales. 

MóstolesC de junio de 1869.—El Al
calde popular, Zacarías Rodríguez. 
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